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DECRETOS 
N" J(, .. C7-Í'l-11N.\L r 

LA PRESIDENTA DE LA REP(IBLJC.A. 
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE. ENERl,ÍA 

y rLLLCmHINIC.\CIONLS 

Con funda1m:nto en el artkulo 1-1-0 im:isus 3):; 18) (.k la 
Cnnstitudún Política. el rn1ículn [()_l inciso 1) de la Le: (jeneral 
de Administración Pl1hlica 1.e:; N" 62:!.7 del:!. de 111..1:,0 de 1978. la 
Co111 e111.:iún Rehni, ;,i ;,i los l lumeJ;,ik~ Je lmport,1111.:i,1 1 ntern,1cioncil 
Especialmente como HLlbitat Je A1 es Acuáticas ··Cnm enciún de 
Ramsar .. ratificada mediante I ey Nº 7224 del 9 de abrí I de 1991. el 
;.irlkulo --1-1 de lél Le: ( lrg:.ini,.:;.i del 1\m bien le N'' 755--1- del --1- Je octubre 
de 1995: In~ artículos 22. 51: 58 Je la Le:; Je BinJilersiJad N" 
7788 del .11) ele ahri I de 1 'J'J8. 

( ·m1sidcromlrr 

1 º-Que con la ratificación de la Convención RclatiYa a los 
Humedales Je Importancia Internacional Especialmente como 
Háhitat ele Aws Acuáticas mediante Le: N" 72:!.-I- del ') Je ahril Je 
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1991. Cost:1 Rka adquiriú el compromiso Je pmtegerekctÍ\ :.imenk 
los hu1m:dalcs. fo1m:ntando su cons1;n ación. ad,xtiado 1füm1;jo :; 
niidado. 

2"-()ue e~ polilic;i ,kl (iobierno Je l;i Republic;i ,k Coslél 
Ri,·cl logr,1r el ,ks,1rrollo soslenibk ,k lod,1s l;i~ úre;is (.kd;ir,1J;i~ 
como humeJ;ik~. lélnto ;i ni,el Je l;i ;iJ111ini~1r,1ci(m como (.k lél 
ciudadanía en general: con~er,ando : prokgiendn In~ recursos 
naturales del país:; fomentando el desarrollo económico: ~ncial. 
mediante acciones ann(micas coordinadas: uniformes. 

3"-()ue la l omenciún de Ram~ar insta a las partes 
contratanlt'~. :.il est:.iblecim iento Je comité~ nacinnale~ Je humedales 
bajo un organi~mo gul11;rn,m11;ntal. 

-l"-()u1; cl artículo 22 dc la L1;:; de Biodi,cr~idad N" 7788 
publicada 1;n Lu (iuccru l'f 101 dcl 27 dc 111.1:;o de 1998. crctl 
el Sisk1ll.1 N,1cion;il de .\red., Je Cun.,en;icion (SIN.\C). con 
persun;ilid,1J jurídic;i instrumenléll. como un si.,tem;i Je g:e~liún 
: coordinación institucional. desconcentrado : participati1 n. 
que integra las competencias en materia forestal. 1 ida sil1 e~tre :; 
áreas protegidas. con el fin de dictar políticas. planificar y ejecutar 
procesos dirigidos a lograr la ~nstenibilidad en el manejo Je los 
recuVin~ naturales de Cn~ta Rica. 

5"-()u1; ~e hace nccc~ario fortalcccr a ni1 el nacional. d 
Prugrama Nacional Jc Humcdalcs como estructura t0cnica quc 
atienda específicamente lo relacionado con la problemática de 
los humedales y que facilite los procesos de planificación para el 
manein Je los mismos. 

6"-()ue es nece~ario aJ:.iptar :; modernizar la estructura 
institucional en materb Je humedale~. acorde a la implementaciún 
Je la Comencil'1n de Ramsar en Costa Rica. Por tanto, 

DHRLl~r,-: 

··CRL\SL LL l'ROGRM,lt\ N1\CION1\L DL:: l ll 1~1LD.\LLS Y 
CO!v11 l°L N1\CION.\L DL l ll 1í'v1LD1\LLS C0~10 ÚR(i1\NO 
llv11'1.FJ\.lFNnDoR DF I.A l"ONVFNCl(JN DF RA~1SAR 

DENTRO DFI SISTF~1A NACIONAi. DF ÁRFAS DF 
l"ONSFRVACl(JN Y DFRO(iATORIA DF LOS 

DECRET(JS EJECl ITIV(JS N'' 22839-MIRENE~I 
DEL 22 ENERO DE 199-l- Y N" 28058-~llNAE 

DEL23 DELJllLl(lDE ¡999·· 

Artículo l"-Cr0asc Jcntro Jd Sistema Nacional dc 
Areél., Je Con~encKi(1n del lvlinislerio del 1\mbiente. Lnerg:b:; 
ldecomunic,1cione., el l'rugr;i177.1 N,1cion,il Je l lumed,iles. con lél 
finalidad de promover. planilic.ir y de:,.irrollar lo:, l lumeJaks de 
c·o~ta Rica. 

FI Programa Nacional Je Humedales tendrá a su cargo la 
ejecucil'1n de lo~ :.icuerdn~:; lineamientos que emanen del Comité 
Nacional Je Humed:.iles. a~í como In~ demás cometido~ que le 
encomiende dicho comité. 

Artículo 2"-La administración. prutccci\m y manejo dc 
los humcdalcs 1;starú a cargo dcl Sistcma Nao.:ional dc Arcas Jc 
Consen ,1ci(>n ;i tré\1 te'., Je su~ u1Ke .\re,1s Je Con~en clCi(m. 

l .,1\ dtém.:1~ enlt's publico.\. en tél eiercicio Je \U\ compdténcicls. 
deherún colaborar con la protecci(m: mane_io Je los humedales. 

A11ículn 3"-EI ~lini~terio de Amhiente. Energb :; 
Telecomunicaciones por medio del ~istema Nacion:.il Je Areas 
J¡; l'l111scr1aci\ln (SINAC). contarú o.:on un Comit0 Nao.:ional Jc 
Hum1;Jalcs. qu1; cstarú intcgrado por las siguicntcs autoridadcs: 

a) l'c111lo Foc;il N,1cion;il de la 1\uturid,1J 1\Jministrclli,;i Je lél 
Cu111 enciún de R,un.'iiir. quien lo presidirú. 

b) l'c111lo l·ocal N;iciunal (iubern,1111ent,1I de la Comi~i(>n de 
Fducaci(m: ( ·oncientin1ción del Público (( "F( "(H'). 

c) Punto Focal Nacional No l,ubernamental de la Comisión Je 
Educ:.iciún : Concientizacil'1n del Público ( CECOP ON(, l. 

d) Punto Focal Nacional del Grupo de Examen Científico 
Técnico. 

cJ \ 1n Kprcscntantc dd ln~tituto Costarrio.:1;n~c Jc Elco.:tricidad 
(ICEJ. 

n l 1n repre.,entanle del Centro Je l111esligcl<.·iones del Mar de lél 
l 1ni, er~id,1J de Costa Rica (CIM\R l. 

g) l 1n represenl;inte del ln~lituto Cust;irri,·en~e de .\cueductos:; 
Alcantarillados {A YA). 

h) FI responsabk del Programa Nacional Je Humedales. quien 
coordimmí las acciones : ejecutani los acuerdo~ del Comité 
Nacional. Así mismo lle1 arú la Secrdaría del comit¿. 

El periodo Je , igencia Je los miemhrn~ designados en los 
incisos e). f): g) será por cuatro ai'ios. El resto Je los miembros. 
serún designados por el periodo que duren sus nomhramientns en los 
puesto~ representati1 ns ante la l orn enciún: Comi~iún respecth :.i. 

El Comité Nacional Je Humedales podni integrar en 
c:.irúcter Je :.ise~nre~. a las per~nnas que estime corn eniente para 
el buen ti.mcinnamiento del mismo. El Comité decidirú. mediante 
acuerdo unúnime Je sus miembros. la Jesignacil'in : periodo de 
nombramiento de dichos asesores. 

A11iculo --1-"-FI ('0111 it¿ Nacional sobre Humedak~. tendrá las 
siguientes fünciones: 

a) Asesorar) apo: ar al SINAC: a otros ente~ gubernamentales 
encargados Je la administración Je lo~ humedales. en la 
promociún. planificación y desarrollo sostenible Je los 
humedales. 

h) Prommer programa~ de información: educación ambiental 
dirigidos al u~n sustentable Je los humedales sobre la materia. 
tanto a ni, el regional como nacional. 

c) ("nlaborar con las instancias gubernamentales :; no 
gubernamentales en la búsqueda Je recursos financieros para 
el mane.in Je las .írea~ de humedal. 

J) Apoyar la identificación Je humedales de Sítios <le Importancia 
Internacional Ramsar. 

e) ( ·o laborar : gestionar a:; uda técnica de e,pertos. para la 
preparación Je los informes nacionales ante la ( ·onferencia Je 
las ['artes ( ·ontratantes. 

t) ( ·oordinar la a:; uda de e,pertos para la preparaciún Je 
documentos técnico~ sobre Jil ersos aspectos relacionados 
con la materia. 

g) Apo:ar al SINAC en la inclusión: e,clusión de Humedales 
en la li~ta Je la ( ·0111 ención de Ramsar. donde sus recursos 
corran peligro de cambio o desapariciún. para aplicación del 
Regi~tro de lvlontreu,: el l'rocedimientn Je Orientación para 
l;i ( ie.,ti(m .. ,egun lo es1,1bkciJo en l.1 Cu111 enciún de R,11n.'ii1r. 

h) Dar .,eguimienlo ;i l;i ,1plic;iciún de léls Resoluciones :; 
Recomend;iciune~ adopt,1Ja~ por l;i Conferencié\ Je la~ l'.1rte~ 
Cunlr,11,111\es de l;i Co1l\encion Je R<1ms<1r. 

1\rl1n1lo 5"-LI SIN.\C: L1., demús dependencicl., public;is. 
que por su naturakL.1 eslin ,1uloriL<1d<1., para ello. le prupor,·ion;iran 
al '"l'rugr;i177.1 N;icion.11 de l lumedélle.,·· lo., recur.,o., 1fü1leri,1les : 
hum;im>., que se;in ne!."es,irio~ para .,u ,1Jecuéldu ll.lncio11c1mientu. 
1\.,imi.,nw. qued,111 <1uluriLc1du~ los ~1ini~lerios e ln.,tiluciones 
del L~wdo. con 1"..lcull;ide., pcir;i ello. ;i n1lé1bur,1r ,·on recursos 
Lt:cnico~. administrativo~ y financiero~ con el Programa Nacional 
del lumedclle.,. 

1\rl1n1lo (!"- Der(1g:uese el Denetu L::jecuti10 N" 
22839-~11RLNLlv1 del 22 enero de 199--1: el Decreto Ljen11i,o N" 
28058-lvllNAE del 23 Jd julio dc 1999. 

Artículo 7"-Rigc a partir J¡; su publicao.:i\ln cn el Diario 
Oficial Lu ( i11Cc'lil. 

Dado en l.1 l'resiJenci;i Je l.1 Repúbli,·,1.-San Jo.,<:'. él l;is dieL 
hor,1s cu,irenta minuto., del 1einticinco de eneru Je Ju~ mil once. 

1.AllRA CHINCHILI A MIRANfJA-FI Ministro Je 
Ambiente. Energía y Telecomunicaciones. Teófilo De l .a Torre 
t\rgüello.-1 1eL.-O. C. N'' 228025399.-Suli,·itud N" 35J(,2.­
C-ú5720.--{l)]ú-127-IN2011028127J. 


